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Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur 

México, Baja California, Tijuana 

DEL
1 

21/05/2024 1 AL 1 24/05/2024 1 
Apoyar en la organización y desarrollo del evento "Encuentro para una agenda de 
seguridad y justicia en México", a realizarse el 23 de mayo en la Ciudad de Tijuana, 
Baja California, organizado por el Poder Judicial de la Federación 

ACTIVIDADES REALIZADAS

Se acudió a la Ciudad de Tijuana para brindar apoyo logístico y de organización a la Casa de la Cultura Jurídica en 
Tijuana para el desarrollo del Encuentro para una agenda de Seguridad y Justicia en México el día 23 de mayo de 2024. 
En la sede de Tijuana, se ayudó con la preparación de los materiales que usarían los participantes, En las instalaciones 
de la Universidad Xochicalco, campus Tijuana, se colaboró en la preparación del espacio para recibir a los participantes, 
asl mismo se integraron comisiones para la atención del evento 

OBSERVACIONES

Declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos contenidos en este informe son verídicos 

Comisionado Vo. Bo. Titular 

Mara Patricia Ruiz Felix Rosa Maria Macias Macias 

Firmado por: MARA PATRICIA RUIZ FEUX Firmado por: ROSA MARIA MACIAS MACIAS 
No. serie: 64 ln9741797661081599202748245712497442704916714 No. serie: 64 ln9741797661081599202748245712497442704872588 
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2406-169 

11 
o 

N 
,D 

(/) 
w 
.e 

e 
o:: 

z 
-" 

O> 
.e 
C) 
o 
m 
::: 
r---

E 
,D 

� 
00 
,D 
c. 

� 
M 
.e 

� 
r--­
I 

Ñ 
I 

!:l 
M 
m 
C!) 

"Informe de comisión" en versión pública, en la cual se testa en color negro información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en "No. de expediente", con fundamento 
en los artículos 103, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 102 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; los lineamientos Cuarto, Quinto y Octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información y el criterio de 
la resolución CT-Cf/A-22í2023 del Comité de Transparencia. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-22-2023.pdf



